
Amar Ould Doudouh, quien no reside en Melilla,
siendo desconocido su paradero.

Puesto que, por los motivos expuestos, se propo-
ne se inicie expediente de acción sustitutoria, con el
fin de evitar el peligro que pueda ocasionar el estado
de deterioro de la fachada, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 98 de la LRJPAC 30/1992,
modificada por Ley 4/1999 y art. 21 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruinoso
de las edificaciones.

Y, en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, de delegación de competencias, número
1275 de fecha 24-09-2003 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha 30-09-
2003.

VENGO EN RESOLVER LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Se inicie, por parte de la Ciudad
Autónoma, de conformidad con el art. 98 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común,
del Art. 10.3 del R.D.U, y del art. 21 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruinoso
de las edificaciones. Expediente de Acción
Sustitutoria de las siguientes obras:

SEGUNDO: Conceder a D. Aissa Ben Amar Ould
Doudouh, propietario del inmueble sito en PADRE
LERCHUNDI N° 54 , un último y definitivo plazo de
UN MES para la total ejecución de las obras.-
Transcurrido dicho plazo, sin que éstas hayan sido
ejecutadas, las mismas serán realizadas por la
Ciudad Autónoma, a costa del interesado.

TERCERO: Comunicar al interesado que el pre-
supuesto estimado de estos trabajos asciende a la
cantidad de concediéndose un plazo de DIEZ DIAS
para que manifieste su conformidad al presupuesto
referido.

CUARTO.- El referido presupuesto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 21.4 La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso
de las edificaciones, será liquidado a cuenta por el
interesado, que deberá ingresar la cantidad con
antelación a la realización de las obras, a reserva de
liquidación definitiva, procediéndose a su cobro por
vía de apremio en caso de no hacerlo en período
voluntario.

QUINTO.- Se publique la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Ciudad a no tener conocimien-

to del paradero del propietario del inmueble de
referencia.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley 30 /92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so si así lo cree conveniente, bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 22 de octubre de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTRIA

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO
EN PERÍODO VOLUNTARIO

22.- Se pone en conocimiento de los contribu-
yentes y demás interesados en general, que el
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